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RESOLUCIÓN DE CANAL Nº 154-2021-FIQ-UNAP 

lquitos, 20 de setiembre de 2021 

EL DECANO (E) DE LA FACUL TAO DE ING ENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante el Oficios N e 143-202I -DEFP-FlQ-UNAP, el Director (e) de Escuela de Fom1ación Profesional - lng. 
Juan Manuel Rojas Amasifen, Dr., solicita la Regularización de Reinscripción de Cursos a favor de la estudiante 
del 3er. Nivel - V Ciclo: NA GEL Y SOUZA QUISPE identificada con DNI Nº 74029008 y código universitario 
Nº 2173490, quien no se inscribió en la fecha e.sw.blecida en el Calendario Académico 1-2021; por motivos fami liares 
y encontri111dose fuera de la ciudad· por lo que solicita la regulariz1ción de reinscripción de los cur,o, siguientes: 
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C uro (s) Docente a cargo 

Economía lng. Hugo Emerson Flores Bernuy 

Fisicoquímica n lng. Juan Manuel Roias Amasifen 

Balance de Materia y Ener2:ía lng. Víctor García Pérez 

Química Analítica 11 lng. Rosa Isa bel Sou7.a Naiar 

Que, es pot.:~t.1d de e,-ta Fa.::ultad y la ln~titución, priorizar a~¡:,ectos académicos en arns de solucionar situaciones en 
el bienestar del estudiante y no pe1:judicar su en~cñilnza-apn:ndizaje a lo largo de su carrera profc~ional; por lo que, es 
procedente aceptar lo solicitado por el Direct,)r de Escuela. 

En uso de 1:1s atribuciones que confier.:n a e,ta Facultad, la Ley 30220 y el ESTATUTO: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Aprobar la Regularización de Reinscripción de Cursos a favor de la estudiante del 3er. Nivel -
V Ciclo: NAGELY SOUZA QUISPE identificada con DNI NO 74029008 y código universitario Nº 2173490, 
quien no se inscribió en la fecha establecida en el Calendilrio Académico 1-2021; por motivos familiarc:s y 
encontr:1nJ0,e fuera de la ciudad; en mérito al Considerando de la prc~cnte Resolución Decana!; siendo los Cursos 

siguientes: 
~ 

Curo (s) Docente a cargo 

Economía lng. Hugo Emerson Flores Bernuv 

Fisicoauímica 11 lng. Juan Manuel Ro ías Amasifen 
Balance de Materia y Ener2:ía lng. Víctor García Pérez 
Quimica Analítica 11 lng. Rosa Isabel Souza Naiar 

ARTICULO 2°.- La Dirección General de Regi.,tro y Asuntos Académicos, Dirección de Escuela de Formación 
Profo:-ionil l y la Oficina de Regi~tros y Servicios A cadémicos de e~ta Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la presente 
Res0lución Oe ... anal. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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